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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
FUNDACIÓN MALLORCA TURISMO

10183 Resolución de concesión del PRIMER grupo de pago de la Convocatoria de ayudas para paliar los
efectos de la Covid-19 en el sector de la artesanía, la economía social y solidaria, las instalaciones
juveniles y de ocio educativo reguladas por el Decreto 23/2018, los guías de turismo y las escuelas de
danza de Mallorca

BDNS: 583553

Antecedentes

1. El  25 de agosto de 2021 se firmó el Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
(GOIB: Consejería de Modelo Económico, Turismo y Trabajo) y el Consejo Insular de Mallorca para conceder ayudas dirigidas a paliar las
consecuencias de las restricciones motivadas por la crisis sanitaria de la COVID-19 en los sectores económicos.

2. El 1 de septiembre de 2021 el Patronato de la Fundación Mallorca Turismo aprobó una modificación del Plan de Actuación para el
ejercicio 2021 para incluir la tramitación de una convocatoria extraordinaria de ayudas directas a los sectores afectados por la pandemia, en
concreto, los sectores de artesanía, economía social y solidaria, las instalaciones juveniles y de ocio educativo reguladas por el Decreto
23/2018, los guías de turismo y las escuelas de danza de Mallorca, por importe de un millón quinientos mil euros (1.500.000€)  

3. En sesión ordinaria de 15 de septiembre de 2021 el Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca acuerda la aprobación de la modificación
del Plan estratégico de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca para el año 2021 y que incluye esta nueva convocatoria.  

4. El 15 de septiembre de 2021 el director de la Fundación Mallorca Turismo dictó Resolución por la cual se aprobó la Convocatoria de
ayudas extraordinarias para paliar los efectos de la Covid-19 en los sectores de artesanía, economía social y solidaria, las instalaciones
juveniles y de ocio educativo reguladas por el Decreto 23/2018, los guías de turismo y las escuelas de danza de Mallorca (extracto publicado
en el BOIB núm. 129 de 18 de septiembre). Esta Resolución se modificó en cuanto a la incompatibilidad de percepción con otras ayudas de
la Fundación Mallorca Turismo por parte de las escuelas de danza por Resolución de 20 de Septiembre de 2021 (extracto publicado en el
BOIB núm. 131 de 23 de septiembre).

5. El 28 de septiembre de 2021, el director de la Fundación Mallorca Turismo, como instructor del expediente, informa de que los
beneficiarios propuestos cumplen los requisitos establecidos a la convocatoria para poder acceder a las subvenciones.

6. El 28 de septiembre de 2021 se emite informe jurídico favorable sobre la propuesta de Resolución de concesión de las ayudas.

7. En el presupuesto de gastos de la Fundación Mallorca Turismo hay crédito adecuado y suficiente para atender el gasto que se deriva de la
presente convocatoria, por un importe de 1.500.000€.

Fundamentos jurídicos

1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento
de la Ley General de Subvenciones.

2. Ordenanza general de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca (BOIB nº. 21, de 18 de febrero de 2017), modificada por el Pleno del
Consejo de Mallorca en sesión de día 14 de junio de 2018 (BOIB nº. 96, de 4 de agosto).

3. Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación
administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Islas Baleares para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la
Covid-19 (BOIB nº. 180, de 20 de octubre).

4.  El artículo 10 del Decreto de la presidencia del Consejo Insular de Mallorca de 9 de julio por el cual se determina la organización del
Consejo Insular de Mallorca y las modificaciones posteriores, establece que la Fundación Mallorca Turismo se queda adscrita en el
Departamento de Turismo y Deportes (BOIB nº. 99, de 18 de julio).
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5. El Patronato de la Fundación Mallorca Turismo el 19 de enero de 2021 aprueba modificar el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación
para incluir como finalidad impulsar la reactivación económica de Mallorca mediante el otorgamiento de las ayudas o subvenciones en los
distintos sectores con el fin de conseguir la recuperación económica de la isla.  El Pleno del Consejo de Mallorca, en sesión de 21 de enero de
2021, acuerda ratificar la modificación y nueva redacción de los Estatutos de la Fundación Mallorca Turismo (BOIB núm. 10, de 23 de
enero).

6. De acuerdo con el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación Mallorca Turismo son finalidades de la Fundación, entre otros, impulsar la
reactivación de la economía de la isla de Mallorca mediante el otorgamiento de las ayudas o subvenciones a distintos sectores con el fin de
conseguir la recuperación.

7. El Plan estratégico de subvenciones del Consejo Insular de Mallorca de 2021, se aprueba por Acuerdo del Consejo Ejecutivo de 30 de
diciembre de 2020. Con estas competencias, el 1 de septiembre de 2021, el Patronato de la Fundación aprueba una modificación del Plan de
actuación y del Plan estratégico de subvenciones de la Fundación de 2021 para incluir la tramitación de convocatorias de ayudas. La
modificación del plan estratégico se aprueba en sesión del Consejo ejecutivo del Consejo de Mallorca de 15 de septiembre de 2021.

8. Convocatoria de ayudas para paliar los efectos de la covid-19 en el sector de la artesanía, la economía social y solidaria, las instalaciones
juveniles y de ocio educativo reguladas por el Decreto 23/2018, los guías de turismo y las escuelas de danza de Mallorca aprobada por la
Resolución de 15 de septiembre de 2021 (extracto publicado en el BOIB núm. 129, de 18 de septiembre) y la modificación por Resolución de
20 de septiembre de 2021 (extracto publicado en el BOIB núm. 131 de 23 de septiembre).

Por todo lo expuesto,

Dicto la siguiente :Resolución

 las ayudas a los siguientes beneficiarios:1. CONCEDER

A) Beneficiarios de las subvenciones (incluidas comunidades de bienes):

NIF  IMPORTE

34065439R      1.500,00 €

43020424M      1.500,00 €

B07644297      1.500,00 €

43045016X      1.500,00 €

F07077241      1.500,00 €

49607383V      1.500,00 €

X8730587V      1.500,00 €

43161701Q      1.500,00 €

43035242B      1.500,00 €

F16533051      1.500,00 €

X0352141B      1.500,00 €

B16602799      1.500,00 €

B57688251      1.500,00 €

42970076G      1.500,00 €

43091807L      1.500,00 €

43040166J      1.500,00 €

42314647Y      1.500,00 €

X7571488A      1.500,00 €

X0603662G      1.500,00 €

01873160V      1.500,00 €

39704554E      1.500,00 €

43009673H      1.500,00 €

43028700R      1.500,00 €

43029644W      1.500,00 €

X2512533J      1.500,00 €
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NIF  IMPORTE

X0212800G      1.500,00 €

E07480650      1.500,00 €

41708356H      1.500,00 €

42988103E      1.500,00 €

07491747A      1.500,00 €

E07469836      1.500,00 €

Y4221534J      1.500,00 €

43024608A      1.500,00 €

43024165C      1.500,00 €

51410421Q      1.500,00 €

43124541R      1.500,00 €

F82804733      1.500,00 €

43002302F      1.500,00 €

47655175A      1.500,00 €

43061181Y      1.500,00 €

G57834459      1.500,00 €

42992475R      1.500,00 €

43082280Z      1.500,00 €

18226361B      1.500,00 €

43443077X      1.500,00 €

43045708N      1.500,00 €

G57845687      1.500,00 €

Y5393659N      1.500,00 €

43035854W      1.500,00 €

43174502Y      1.500,00 €

43078196R      1.500,00 €

18237115R      1.500,00 €

42990633E      1.500,00 €

37337335D      1.500,00 €

F07083595      1.500,00 €

42971123Q      1.500,00 €

43059279J      1.500,00 €

42975916W      1.500,00 €

43058648A      1.500,00 €

78201271Y      1.500,00 €

00805738W      1.500,00 €

TOTAL    91.500,00 €

B) Beneficiarios que son COMUNIDAD DE BIENES:

NIF  IMPORTE REGISTRO DNI Y % MIEMBRO 1 DNI Y % MIEMBRO 2 DNI Y % MIEMBRO 3

E07480650    1.500,00 € 2021-E-RE-27301 42948876X (33,33%) 43040053S (33,33%) 43081986L (33,33%)

E07469836    1.500,00 € 2021-E-RE-27306 42999167T (50%) 43011526P (50%)  

TOTAL    3.000,00 €     

2.-  DENEGAR las siguientes solicitudes y sus causas de exclusión:

Registro de entrada Nif Causa
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Registro de entrada Nif Causa

2021-E-RE-27169 B57839797 A

2021-E-RE-27177 43154403D C

2021-E-RE-27180 X2512533J C

2021-E-RE-27184 B57948200 A

2021-E-RE-27186 B57017550 A E

2021-E-RE-27195 X6505274T C

2021-E-RE-27200 34068252P C

2021-E-RE-27206 42990633E D

2021-E-RE-27213 B57899023 E

2021-E-RE-27216 43160423A A E

2021-E-RE-27217 B57694143 A

2021-E-RE-27233 43202037X B E

2021-E-RE-27235 G07255953 A

2021-E-RE-27239 X8021279Y F

2021-E-RE-27251 41515706Q E

2021-E-RE-27258 43141219G C

2021-E-RE-27259 Y0474319G E

2021-E-RE-27260 43059435P E

2021-E-RE-27261 E16517252 E

2021-E-RE-27265 B57962649 E

2021-E-RE-27266 43091807L F

2021-E-RE-27267 43024165C F

2021-E-RE-27268 B07607724 A

2021-E-RE-27281 B16505299 A

2021-E-RE-27317 G07025059 A

2021-E-RE-27320 43144302M F

2021-E-RE-27321 B57984155 A

2021-E-RE-27323 43136301P F

2021-E-RE-27340 38147227W C

2021-E-RE-27351 07239925P B

2021-E-RE-27354 54871027L F

2021-E-RE-27375 47653888G C F

2021-E-RE-27383 B57985186 E

2021-E-RE-27152 X2327270S F

2021-E-RE-27154 39711560J C

2021-E-RE-27161 B57600926 A H

2021-E-RE-27201 B57922940 A E

2021-E-RE-27205 18226361B F

2021-E-RE-27221 41382990X F H

2021-E-RE-27246 43024165C F

2021-E-RE-27254 41662511N A

2021-E-RE-27277 43065242L E

2021-E-RE-27287 B57929309 A H

2021-E-RE-27290 01873160V I

2021-E-RE-27307 43013522A D

2021-E-RE-27312 B57251860 A
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Registro de entrada Nif Causa

2021-E-RE-27346 33381399G F

2021-E-RE-27361 33381399G F

2021-E-RE-27362 33381399G F

2021-E-RE-27374 50756414Z E

 

Causas exclusión  

IAE sin epígrafe bien sin actividad correspondiente a la convocatoria. A

Datos del interesado con diferente firmante/interesado incorrecto. B

Sin alta censal compatible que demuestre que se cumplen los requisitos de la convocatoria de sufrir una reducción en la relación de
facturación de febrero 2020-2021.

C

Trámite incorrecto. D

Incompatibilidad con otras ayudas. E

Falta de cumplimentar solicitud (casillas de declaración no marcadas). F

No ha subsanado la documentación requerida. G

No presenta documentación acreditativa correspondiente a lo indicado en la convocatoria. H

No marca casilla declaración de que la facturación de la empresa en el mes de febrero de 2021 ha sufrido una reducción en relación a la
facturación correspondiente en el mes de febrero de 2020.

I

 esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y que se comunique a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.3. PUBLICAR

  a los interesados de que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso de alzada4. INFORMAR
ante el presidente del Patronato de la Fundación Mallorca Turismo, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente de la
publicación de la Resolución de concesión en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Contra la desestimación presunta, por silencio, del recurso de alzada se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante el
juzgado contencioso administrativo que corresponda en el plazo de seis meses, contados a partir del día siguiente de la desestimación
presunta (tres meses desde la interposición del recurso sin que se haya notificado la resolución).

No obstante lo anterior, se puede interponer, en su caso, cualquier otro recurso que se estime pertinente. Todo ello de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contenciosa administrativa, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas.

 

Palma, 28 de septiembre de 2021

El director de la Fundación Mallorca Turismo
Miguel Pastor Jordà

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/1

35
/1

09
74

17

http://boib.caib.es/

		2021-10-01T14:10:34+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1633090234255
	Aprobación del documento




